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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, 
Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
en uso de sus atribuciones y facultades y 
con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
113 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley 
Orgánica Municipal; 54 fracción IV y 242 

del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; 13, 14 y 
15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez;  3, 4 y 5 del Reglamento de la 

Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha dieciséis de marzo del año dos mil 
veintidós tuvo a bien aprobar y expedir el 
siguiente: 
 

ACUERDO PM/PA/41/2022 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. El artículo 4 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho 
a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado 
garantizará el respeto a este derecho. El 

daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley. 
 
 
Por su parte, de conformidad con el 

artículo 115, los Ayuntamientos tienen 
facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán 
expedir la legislaturas de los Estados, los 
Bandos de Policía y Gobierno, los 

Reglamentos, Circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 
 
SEGUNDO. En términos de nuestra 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca en su artículo 12, se 
consagra que toda persona tiene derecho a 
vivir dentro del territorio del Estado en un 
medio ambiente sano y en armonía con la 

naturaleza, para su desarrollo, salud y 
bienestar y disfrutar de manera 
responsable de la biodiversidad que en él 
se encuentra. El daño y deterioro a la 
naturaleza, medio ambiente y a su 
biodiversidad generará responsabilidad 

para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por las leyes; por lo que se 
considera un deber ético de toda persona 
el respetarlos. 
 

 
TERCERO. Al respecto, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha emitido la 
siguiente Tesis con registro digital 
2018633, publicada el 7 de diciembre de 
2018 en el Semanario Judicial de la 

Federación, cuyo rubro y texto se 
transcriben al tenor siguiente: 
 

 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO 

AMBIENTE SANO. LA 
VULNERACIÓN A CUALQUIERA 
DE SUS DOS DIMENSIONES 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
AQUÉL. El derecho humano a un 

medio ambiente sano posee una 
doble dimensión, la primera 
denominada objetiva o ecologista, 
que preserva al medio ambiente 
como un bien jurídico en sí mismo, 
no obstante su interdependencia con 

otros múltiples derechos humanos. 
Esta dimensión protege a la 
naturaleza y al medio ambiente no 
solamente por su utilidad para el ser 
humano o por los efectos que su 

degradación podría causar en otros 
derechos de las personas, como la 
salud, la vida o la integridad 
personal, sino por su importancia 
para los demás organismos vivos 
con quienes se comparte el planeta, 
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también merecedores de protección 
en sí mismos. La segunda 
dimensión, la subjetiva o 
antropocéntrica, es aquella 
conforme a la cual la protección del 

derecho a un medio ambiente sano 
constituye una garantía para la 
realización y vigencia de los demás 
derechos reconocidos en favor de la 
persona, por lo que la vulneración a 

cualquiera de estas dos 
dimensiones constituye una 
violación al derecho humano al 
medio ambiente, sin que sea 
necesaria la afectación de otro 
derecho fundamental. 

 
 
CUARTO. Entre los servicios públicos que 
presta el Ayuntamiento se encuentra el de 
proveer la limpia, recolección, traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos, 
así como lo inherente a las centrales de 
abasto y mercados públicos, calles, 
parques y jardines, en términos del artículo 
115, fracción III, de la Constitución 
General, por lo que con ello se verifica la 

procedencia de implementar disposiciones 
de carácter general que aseguren la 
participación de la sociedad en las 
actividades que emprenda el gobierno 
municipal, con el objeto de mitigar el 

impacto negativo que trae consigo la 
acumulación de desechos. 
 
 
QUINTO. Por su parte, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 6 y 10 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, se establece que 
la Federación, las entidades federativos y 
los municipios, ejercerán sus atribuciones 
en materia de prevención de la generación, 

aprovechamiento, gestión integral de los 
residuos, de prevención de la 
contaminación de sitios y su remediación, 
de conformidad con la distribución de 
competencias, que, en materia municipal, 

corresponde entre otras el formular por sí o 
en coordinación con las entidades 
federativas y con la participación de 
representantes de los distintos sectores 
sociales, los Programas Municipales para 
la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos Urbanos, así como 
controlar los residuos sólidos urbanos y, en 
coordinación con las entidades federativas, 
aprovechar la materia orgánica en 
procesos de generación de energía. 

 
 
SEXTO. El Estado de Oaxaca cuenta con 
una ley reglamentaria del artículo 12 de 
nuestra Constitución Local, denominada 

Ley para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos Sólidos, que en sus 
artículos 3, fracción II y III y 11 fracción II, 
VIII y X, dispone como causa de utilidad 
pública la ejecución de obras y acciones 
destinadas a la prevención de la 

contaminación, conservación, protección al 
ambiente y remediación de sitios 
contaminados, también, aquellas medidas 
de emergencia que las autoridades del 
Estado y de los Municipios apliquen por 

caso fortuito o fuerza mayor, para atender 
y resolver la contaminación por residuos 
sólidos urbanos y/o por residuos de manejo 
especial. En ese orden, también prevé 
diversas facultades para los 
Ayuntamientos, entre las cuales están el 

emitir disposiciones jurídico-administrativas 
de observancia general dentro de sus 
jurisdicciones respectivas, a fin de dar 
cumplimiento a lo que mandata la ley en 
materia de gestión integral de residuos 

sólidos urbanos; el orientar y capacitar a la 
población y especialmente en los 
diferentes niveles educativos sobre las 
prácticas de reducción, clasificación, 
reutilización y valorización de los residuos, 

además, de instalar depósitos que 
permitan la separación de los desechos en 
la vía pública y áreas comunes, y 
supervisar periódicamente su buen estado 
y funcionamiento. 
 

Adicional a lo anterior, el artículo 98 y 108 
impone a los municipios en el ámbito de su 
respectiva competencia la facultad de 
infraccionar con una multa por el 
equivalente de diez a cincuenta mil días de 

la UMA vigente, a quienes tiren cualquier 
tipo de residuo en la vía pública, caminos, 
carreteras, predios, barrancas, cañadas, 
ductos de drenaje y alcantarillado, 
cableado eléctrico o telefónico, de gas; en 
cuerpos de agua; cavidades subterráneas; 
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parques, áreas verdes, áreas naturales 
protegidas y zonas de conservación 
ecológica; zonas rurales, y lugares no 
autorizados. 
 

 
OCTAVO. Así las cosas, la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca en su 
artículo 134, fracciones III y IV, enmarca 
como base general del orden jurídico 

municipal, que para la aprobación y 
expedición de disposiciones 
administrativas el Ayuntamiento debe 
sujetarse a que tengan como propósito 
fundamental la seguridad, el bienestar y la 
tranquilidad de la población, el equilibrio 

ecológico y el cuidado del medio ambiente, 
así mismo, a la promoción de una cultura 
de la separación de la basura, e 
instrumentación de programas de 
recolección de desechos sólidos de 

manera diferenciada entre orgánicos e 
inorgánicos. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto y 
fundado, elevo al Pleno del 
Ayuntamiento el siguiente: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 

PRIMERO. Se establece como política 
pública por parte del Honorable 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, el 
buscar alternativas de solución para 
realizar la gestión y disposición final de 

residuos sólidos, no sólo a partir de la 
actual crisis sanitaria, sino para una 
solución de fondo que perdure. 
 
 
SEGUNDO. Se ordena a través de la 

Secretaría de Servicios Municipales, en 
conjunto con la Secretaría de Recursos 
Humanos y Materiales y la Tesorería 
Municipal, realizar a la brevedad un 
estudio de factibilidad para instalar en 

diversos puntos del municipio de 
Oaxaca de Juárez, depósitos 
recolectores de desechos que los 
clasifiquen según su naturaleza. 
 

TERCERO. Se establece que a partir de 
la aprobación del presente acuerdo, en 
todo el territorio del municipio de Oaxaca 
de Juárez, los miércoles y sábados serán 
única y exclusivamente para la 

recolección de basura orgánica, 
vinculando a la Secretaría de Servicios 
Municipales para que elabore un 
esquema de operatividad y conminando 
a los habitantes a separar sus desechos. 

 
 
CUARTO. A partir de la aprobación del 
presente acuerdo, se instruye a la 
Secretaría de Gobierno y a la 
Secretaría de Servicios Municipales, 

para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, concilien y 
operen en la Central de Abasto, los 
mercados tradicionales y los centros 
comerciales, la separación diaria de 

basura orgánica e inorgánica, bajo el 
entendido de que el objeto que se 
persigue es con el fin de reducir 
según estimaciones hasta un 50% la 
cantidad de desechos que se 
trasladan de un punto a otro. 

 
 
QUINTO. Se aprueba la POLÍTICA 
PÚBLICA EN MATERIA DE 
SEPARACIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO 
DE OAXACA DE JUÁREZ, cuyo 
documento explicativo es anexo de este 
acuerdo. 
 

 
SEXTO. El Honorable Ayuntamiento 
de Oaxaca de Juárez, reconoce la 
magnitud del conflicto en que deriva 
la saturación del basurero ubicado en 
la Villa de Zaachila, por ello, establece 

este hecho como un punto de partida 
para que, todas las Secretarías y 
áreas de este municipio sumen todos 
los esfuerzos posibles para preservar, 
conservar, mantener y rescatar el 

equilibrio ecológico y medio 
ambiente, a través de buenas 
prácticas gubernamentales y en 
corresponsabilidad con sus 
habitantes. 
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SÉPTIMO.- Se ordena que bajo el 
liderazgo de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Cambio Climático y con la 
participación de las Secretarías de 
Gobierno y de Servicios Municipales 

se convoque a un grupo de trabajo 
interinstitucional que de manera 
constante y en coordinación con las 
instancias estatales y federales 
necesarias, tracen e instrumenten las 

opciones alternativas para llevar a 
cabo la clausura definitiva y el 
saneamiento del que ha sido el relleno 
sanitario de Oaxaca de Juárez y se 
ubica en la jurisdicción del hermano 
municipio de Villa de Zaachila e 

informen el lapso de tiempo que será 
necesario seguirlo operando para 
llegar a ese objetivo. 
 

 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá 
efectos a partir de su aprobación. 
 

 
SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en la 
Gaceta Municipal que por turno 
corresponda. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal; 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez; 5 del Reglamento de la Gaceta del 

Municipio de Oaxaca de Juárez; y para su 
debida publicación y observancia, se 
promulga el anterior acuerdo en el Palacio 
Municipal de este Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 

 
FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

 
 

ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  
ES LA PAZ” 

SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 

 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ 
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace 
saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 
uso de sus atribuciones y facultades y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 113 fracción I 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 68 fracción V, 136, 137 
y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 54 
fracción IV y 242 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
13, 14 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez;  3, 4 y 5 del Reglamento de la 
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
dieciséis de marzo del año dos mil veintidós 
tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

ACUERDO RC/001/2022 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que el servicio público de limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos, está a cargo de los 
municipios de acuerdo al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
SEGUNDO.- Que los municipios tienen a su 
cargo las funciones de manejo integral de 
residuos sólidos urbanos, que consisten en 
la recolección, traslado, tratamiento, y su 
disposición final; así mismo, tienen la 
facultad de formular, por sí o en coordinación 
con las entidades federativas, y con la 
participación de representantes de los distintos 
sectores sociales, los Programas Municipales 
para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos Sólidos Urbanos, los cuales 
deberán observar lo dispuesto en el 
Programa Estatal para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos 
correspondiente; de acuerdo al artículo 10 de 
la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 
 
TERCERO.- Que es obligación del 
Honorable Ayuntamiento dotar a la Cabecera 
Municipal, Agencias, Colonias y 

Comunidades del Municipio, de obras y 
servicios públicos básicos como son: agua 
potable, drenaje, o cualquier obra supletoria 
que sea de saneamiento ambiental o 
ecológico, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales; 
alumbrado público, limpia,  recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos; y los demás que señala el artículo 
113 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, velando 
siempre por la preservación del equilibrio 
ecológico, de acuerdo a la fracción XXVII del 
artículo 49 del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
CUARTO.- Que es obligación de los 
ciudadanos vecinos del Municipio, colaborar 
con las autoridades en la preservación del 
medio ambiente, separando los residuos 
sólidos en sus casas y evitando tirar o dejar 
basura en la vía pública, de acuerdo a la 
fracción XVIII del artículo 18 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca 
de Juárez. 
 
QUINTO.- Que corresponde a la Secretaría 
de Gobierno Municipal generar condiciones 
adecuadas para la gobernabilidad al interior 
del territorio municipal, privilegiando el 
diálogo y consenso con los distintos 
actores políticos y sociales, de acuerdo al 
artículo 144 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 
 
SEXTO.- Que corresponde a la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales la 
prestación, explotación, administración, 
conservación y optimización de los  servicios 
públicos correspondientes a alumbrado 
público, panteones, fuentes, parques, 
jardines, embellecimiento y conservación de 
centros urbanos; la recolección, traslado y 
disposición final de residuos, de acuerdo al 
artículo 161 del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
SÉPTIMO.- Que corresponde a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Cambio 
Clímático emprender las acciones 
necesarias para el cuidado, preservación y 
restauración de los recursos naturales del 
Municipio, así como procurar la reducción 
del i mpacto causado por los fenómenos 
naturales y atenuar la vulnerabilidad ante el 
cambio climático, de acuerdo al artículo 175 
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del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
OCTAVO.- Que corresponde a la 
Coordinación de Comunicación Social 
implementar la estrategia de comunicación 
del gobierno municipal para medios 
convencionales, digitales y redes sociales, 
con el objetivo de informar a la ciudadanía 
sobre las acciones de gobierno y de 
fortalecer la imagen de este de acuerdo al 
artículo 183 del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se propone 
el siguiente. 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se ordena a la Secretaría de 
Gobierno, a la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales y a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Cambio Climático, de 
manera conjunta, formular e implementar 
el Programa Municipal para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
Urbanos, que incluya como mínimo: 
  

• La estrategia de sociabilización 
para una correcta separación de 
residuos sólidos urbanos. 
 
• La estrategia de recolección 
selectiva de residuos sólidos 
urbanos. 

 

• La estrategia de tratamiento que 
incluya la implementación de 
centros de acopio de materiales 
reciclables y de plantas de 
compostaje. 

 

• La estrategia de participación 
social que incluya talleres para la 
elaboración de composta 
doméstica y de separación 
selectiva de los residuos sólidos 
urbanos. 

 
SEGUNDO.- Se ordena a la Coordinación 
de Comunicación Social implementar la 
estrategia de comunicación del Programa 

Municipal para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos Sólidos Urbanos. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente punto de acuerdo 
surtirá efectos a partir de su aprobación.  
 
SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en la 
Gaceta Municipal que por turno corresponda. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica 
Municipal; 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez; 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; y para su 
debida publicación y observancia, se 
promulga el anterior acuerdo en el Palacio 
Municipal de este Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO 
“PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA DIECISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ 
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 54 

fracción IV y 242 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez;  3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; tengo a bien aprobar y expedir los siguientes: 

 

 

 

 

FORMATOS AUTORIZADOS PARA TRÁMITES  

DE LA UNIDAD DE CATASTRO. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción V de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 

Juárez; 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y para su 

debida publicación y observancia, se promulga el anterior formato en el Palacio Municipal 

de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

 

ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 

 

ATENTAMENTE 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 

 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
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